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1. OBJETO 

El objeto del presente documento es establecer los alcances necesarios para la licitación del 
suministro de 150 terminales WIFI CISCO 8821. 

 

2. DISPOSICIONES Y NORMAS DE APLICACIÓN 

En general, serán de aplicación cuantas prescripciones figuren en las normas, instrucciones o 
reglamentos oficiales que guarden relación con los trabajos a realizar o con sus instalaciones 
complementarias y que se hallen en vigor en España en el momento de ejecutarlos. 

Especialmente, el contratista estará obligado a cumplir los procedimientos que Metro de 
Madrid, S.A. tiene establecidos, o pueda establecer en el futuro, para los trabajos que se realicen 
en sus instalaciones, de los que será cumplidamente informado antes del inicio de los mismos, 
con objeto de que pueda trasladar dicha información a sus trabajadores, quienes deberán 
cumplirla debidamente. 

 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

A efectos del presente documento se entenderá por: 

•  “Contratista” o “Adjudicatario”: empresa adjudicataria de los servicios objeto de este 
Pliego. 

• “Metro”: Metro de Madrid, S.A. 

 

4. ALCANCE 

El alcance compre del suministro de los siguientes elementos: 

• Suministro de 150 terminales WIFI modelo CISCO 8821 incluyendo baterías, cargadores 
y adaptadores para Europa. 

• Suministro de 150 licencias tipo Enhanced para la plataforma CUCM versión 11.5.1. 

• Suministro de 150 fundas protectoras con carcasa y pinza de sujeción para Cisco 8821 
del fabricante zCover de color gris, PID: CI821HRR. 

A continuación, se muestra el aspecto del terminal a suministrar dentro de la funda protectora: 
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5. REPUESTOS Y MATERIALES 

La disponibilidad de todos los repuestos que sean necesarios para la prestación de los servicios 
objeto del presente Pliego será por cuenta del Contratista.  

El Contratista estará obligado a disponer en todo momento del stock de repuestos suficiente 
para mantener los indicadores de calidad establecidos durante la vigencia de la garantía. 

El Contratista tendrá un almacén propio y será el único responsable del almacenamiento, 
guarda, custodia y control de los materiales necesarios para la prestación de los servicios de 
garantía. 

 

6. CONDICIONES DEL SUMINISTRO 

Todas las ofertas deberán incluir obligatoriamente una garantía del fabricante de 1 año. 

 

7. REQUISITOS DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE 

7.1. REQUISITOS DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Contratista, como responsable de las condiciones de trabajo de su personal, estará 
directamente obligado a cumplir cuantas disposiciones, presentes o futuras, estuvieren vigentes 
en materia laboral, de seguridad social, de prevención de riesgos laborales y de medio ambiente, 
debiendo adoptar las medidas necesarias para asegurar la indemnidad, integridad y salubridad 
de la personas, así como prevenir cualquier tipo de accidentes que pudieran producirse con 
ocasión del cumplimiento del Servicio, sean cuales fueren las causas de los mismos. Esto se 
entenderá, referido, en su caso también, a todo el personal subcontratado a través de otras 
empresas, así como a los trabajadores autónomos y procedentes de ETT que se contraten para 
determinados servicios asociados al mantenimiento objeto de este Pliego.  
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El Contratista dispondrá de los técnicos titulados cualificados en prevención que al respecto 
fueran precisos, arbitrando a pie de obra todas las medidas obligatorias al respecto. 

El Contratista queda obligado a observar y hacer cumplir a todo su personal las normas de 
seguridad y salud en el trabajo que establezca la legislación, normativas vigentes, así como los 
procedimientos que en materia de prevención laboral establezca Metro para sus propios 
trabajadores, conforme a la correspondiente documentación, preexistente o sobrevenida, que, 
a tal efecto, reciba de Metro. En caso de observar alguna discrepancia o incompatibilidad entre 
las normas y procedimientos de prevención de riesgos de aplicación y elaboración propia, 
respecto a los indicados por Metro como referencia en actividades de idéntica naturaleza, habrá 
de ser puesto de manifiesto para su análisis, discusión y resolución necesaria. 

Especialmente: 

A) En materia de prevención laboral establecerá las medidas pertinentes relacionadas con 
la seguridad de las personas (usuarios y trabajadores).  

B) Muy especialmente, todos los trabajos que se realicen en locales, armarios de maniobra 
y otros cofres con componentes con riesgo eléctrico, se efectuarán dejando sin tensión 
los elementos próximos que pudieran ser objeto de riesgo y cuyo contacto fortuito 
pudiera dar lugar a accidentes.  

C) Para los períodos en los cuales las instalaciones quedan sin vigilancia o presencia del 
personal de mantenimiento, o cuando los componentes de seccionamiento eléctrico y 
mando de la instalación queden fuera del alcance de la vista del personal de 
mantenimiento, será preceptivo adoptar todas las medidas necesarias de señalización y 
cancela contra puestas en movimiento accidentales o maniobras no deseadas.  

D) Se utilizarán equipos de protección personal (EPI) adecuados y herramientas especiales.  

E) Se llevarán a cabo las diferentes reuniones que con carácter obligatorio y como 
coordinación de actividades empresariales marca la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.  

7.2. CONDICIONES GENERALES EXIGIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Con el fin de minimizar el impacto medioambiental, no sólo se tendrá en cuenta la explotación 
y mantenimiento de los equipos, sino también su diseño, fabricación, selección y 
manipulaciones de materiales. Se considerará la afección al medio ambiente desde el origen del 
Proyecto, y toda solución técnica o estética será precedida de un riguroso análisis para la 
integración de los siguientes aspectos: 

• Siempre que sea viable, se presentará la alternativa de diseño que genere menos 

emisiones, ruidos, vibraciones y/o radiaciones electromagnéticas; así como el menor 

consumo de agua y energético posible. 

• Se proyectarán las instalaciones y metodologías necesarias para la correcta gestión de 

los residuos que se vayan a generar. 

• Se proyectarán las medidas oportunas para evitar cualquier vertido de sustancias 

peligrosas. 

• Se tendrá en cuenta que el horario de trabajo minimice las molestias que se pudieran 

ocasionar por ruido emitido al exterior. 
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• Se tendrá en cuenta el impacto visual negativo que pudiera tener la instalación/obra, 

tomando las medidas necesarias para disminuirlo. 

7.3. CONDICIONES EXIGIDAS EN MATERIA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

La propiedad de los residuos generados en la obra, será de Metro de Madrid. No obstante, será 
responsabilidad de la empresa contratada la disposición de los mismos, de acuerdo a la 
legislación vigente, en las instalaciones y condiciones que la Dirección de los Trabajos prescriba. 

 

8. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A ENTREGAR 

El Contratista deberá entregar la documentación asociada a las licencias de los dispositivos 
incluidas en el alcance de este pliego, así como los manuales de uso de los terminales 
suministrados. 
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